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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año..........................  36 pesetas.
Trimestre........................... 9 —
Número suelto cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, sí en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputación 
durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del BOLETÍN OFICIAL.
Suscripciones y anuncios se serviría 

previo pago. •

PARTÉ OFICIAL 
---- m----

S M. el Rey Don Alfonso XIII íq.D.g.), 
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Príncipe de Asturias e Infam 
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en su im
portante salud.

(Gaceta del 14 de Marzo de 1926).
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Núm. 1.137

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICIÓN

SEÑOR: El Estatuto municipal 
y las instrucciones aprobadas por 
Real decreto de 17 de Octubre úL 
timo estimulan a los Ayuntamien
tos a que mejoren los montes de 
su pertenencia y el Reglamento de 
la Hacienda municipal de 22 de 
Agosto de 1924 les obliga a inver
tir en la repoblación forestal el 10 
por 100 del valor de sus aprove
chamientos y el 20 por 100 de 
propios.

Es de suma conveniencia que 
los Ayuntamientos mejoren las 
condiciones de sus montes, para 
su mayor y más valiosa produc
ción, no sólo porque de este mo
do aumentarán sus ingresos, sino 
por la influencia que esta mejora 
ha de- tener en la economía na
cional y no puede desconocerse 
que la formación y ejecución de 
proyectos que exijan gastos ini
ciales de importancia, como son 
los de ordenación, vías de saca y 
otros, no han de ser posibles de 

rgomento con los expresados in
gresos.

Pueden en cambio los Ayunta
mientos, por medio de una opera
ción de crédito sobre el usufructo 
de sus montes, levantar emprésti
tos, que les permitan allegar re
cursos para llevar a cabo aquellas 
mejoras..

Con arreglo al artículo 107 de 
la ley Hipotecaria, no ofrecen es
tos préstamos dificultad alguna; 
pero es indudable que conviene 
poner alguna limitación a los de
rechos que esta ley concede, a fin 
de dejar bien asegurada la buena 
conservación de los montes y^a 
integridad de los derechos de per
tenencia a favor de las entidades 
propietarias.

El Instituto Nacional de Previ
sión y sus Cajas colaboradoras, 
que vienen invirtiendo reglamen
tariamente parte de sus reservas 
técnicas, afectas a las obliga
ciones del retiro obrero obligato
rio, en préstamos para la realiza
ción de diferentes obras de ca- 
ráter social y de desenvolvimiento 
de la riqueza pública, pueden con
tribuír también a auxiliar a los 
Ayuntamientos para la realización 
de estos fines, completando así la 
meritísima labor que realizan. 
Interesa sólo dejar bien asegura
do que en ningún caso el présta
mo excederá de un -plazo máximo 
de veinticinco años, ni podrá dar 
derecho al prestador a la adqui
sición del predio, a fin de evitar 
que pueda mermarse la propiedad 
forestal de los Municipios decla
rada de utilidad pública.

No fuera lógico que se autori
zara a los Ayuntamientos para le

vantar empréstitos sobre el usu
fructo de sus montes, con el fin 
de destinarlos a la mejora de los 
mismos, y se les negara para 
otras atenciones municipales que 
puedan serles de especial interés, 
si bien conviene procurar que los 
préstamos a que los montes res
pondan se empleen en beneficio 
de los mismos, principalmente 
teniendo en cuenta la necesidad 
que en la mayor parte de ellos se 
siente de impulsar su producción 
o aumentar el valor de sus pro
ductos mediante la ejecución de 
determinadas mejoras.

Espera el Gobierno que por es
te medio, sin peligro alguno para 
la conseryáción de los montes de 
interés general se conseguirá dar 
medios a los Ayuntamientos para 
mejorarlos y para atender a otras 
necesidades de orden local, con
tribuyendo al propio tiempo al 
fomento de la riqueza pública. .

En virtud de las consideracio
nes anteriores, el Presidente del 
Consejo de Ministros tiene el 
honor de someter a la aprobación 
de V, M. el siguiente proyecto de 
]^ecreto.

Madrid, 9 de Marzo de 1926.— 
SEÑOR: A. L. R. P. de V. M., 
Miguel Primo de Rivera y Or^ 
baneja.,

REAL DECRETO

A propuesta del Presidente del 
Consejo de Ministros y de acuer
do con éste,

i Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo l.° Los Ayuntamien

tos podrán solicitar del Instituto 
Nacional de Previsión y de sus 
Cajas colaboradoras préstamos 

hipotecarios sobre el usufructo 
de los montes para mejorar las 
condiciones de éstos por medio 
de la formación de los planes 
desocráticos a que están obliga
dos, de la construcción de vía de 
saca, mejora de sus pastizales y 
cuantas o^ras puedan impulsar 
sus elementos de riqueza o au
mentar el valor de sus productos.

Artículo2.° Estas operaciones 
de préstamo, como hechas con la 
garantía hipotecaria del usufructo, 
no afectarán en ningún caso a los 
derechos de propiedad sobre los 
montes mismos.

Artículo 3.° EÍ usufructo que 
haya de servir de garantía al prés
tamo no podrá exceder de la ren
ta fijada al monte en los proyec
tos de ordenación o planes deso
cráticos o, en su defecto, en los 
provisionales de aprovechamien
to, después de haber deducido 
de ella el 10 por 100 de aprove
chamiento y el 20 por 100 de pro
pios que los Ayuntamientos han 
de invertir directamente en la re
población forestal.

Artículo 4.° La hipoteca sobre 
los productos de los montes ten
drá en todo caso una duración 
máxima de veinticinco años, a 
contar de la terminación de la 
obra, y su reintegro se acomodará 
a los cuadros de amortización 
establecidos por el Instituto Na
cional de Previsión.

Artículo 5.® Podrán también 
los Ayuntamientos solicitar prés
tamos con la garantía hipotecaria 
del usufructo de sus montes para 
atenciones que no tengan carác
ter forestal, pero será indispensa
ble en este caso aprobación ex-
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presa del Ministerio de Fomento 
que habrá de fundarse en la ga- 
rantía de que quedan aseguradas, 
no sólo la buena conservación de 
los montes que sirvan de base a 
los préstamos solicitados, sino 
también las mejoras que en ellos 
se estimen necesarias. Se estudia^ 
rá además por el Instituto Nacio
nal de Previsión el medio de es
timular a los Ayuntamientos a 
que dediquen con preferencia es
tos préstamos a la mejora de los 
montes.

Artículo 6,° En todos los ca
sos en que los Ayuntamientos 
formulen peticiones de esta clase 
al Instituto Nacional de Previsión 
o a sus Cajas colaboradoras se 
consultará por el propio Instituto 
al Ministerio de Fomento para 
que se señale el valor del usufruc
to y las condiciones que hayan de 
regir en la intervención técnica, 
durante el desarrollo de la opera
ción de préstamo, en forma que 
quede bien garantida la actuación 
dgl Estado en beneficio de la 
riqueza forestal.

Artículo 7,° Las normas ante
riores serán aplicables en lo su
cesivo a los préstamos que con 
garantía hipotecaria del usufructo 
de sus montes soliciten los Ayun
tamientos del Banco de Crédito 
Local y otras entidades.

Dado en Palacio a nueve de 
Marzo de mil novecientos veinti
séis.—ALFONSO,—El Presiden
te del Consejo de Ministros, Mi
guel Primo de Rivera y Or^ 
baneja.

Núm, 1,137

REAE ORDEN

Excmo. Sr.: Existiendo en esta 
Presidencia peticiones de traslado 
de Porteros desde hace.dos años, 
alguna de ellas mal formuladas y 
otras mal tramitadas, y también 
anulaciones de esta clase de peti
ciones, y para evitar perjuicios a 
Porteros con traslados a otras 
provincias que ellos, aun tenién
dolo solicitado,, creen han cadu- 
fcado por el tiempo transcurrido 
desde su petición,

S, M, el Rey (q. D. g,) ha teni
do a bien disponer:

1,° Que las peticiones hechas 
hasta el 31 de Diciembre del pasa
do año solicitando traslado, que
den caducadas y sin efecto algu
no, quedando subsistentes las 
hechas en el primer trimestre del 
año actual,

2,° Que para que las peticio
nes caducadas queden subsisten
tes, las reproduzcan en los cinco 
primeros días del próximo mes 
de Abril ajustándose en todo a las 
Reales órdenes de esta Presiden
cia de 23 de Febrero de 1924 (Ga

ceta del 24) y 12 de Enero de 1925 
(Gaceta del 14), advirtiendo ex
presamente que.toda papeleta de 
traslado ha de ser presentada por 
el interesado a su Jefe inmediato, 
el cual forzosamente la remitirá al 
Ministro de su Ramo; quedando 
nula y sin ningún efecto toda pa
peleta que no se remita por estos 
conductos; y

3,° Por los Ministerios respec
tivos se publicará la presente Real 
disposición en sus Boletines Ofv 

' dales, para conocimiento de los 
interesados.

De Real orden lo digo a V, E, 
para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V, E, muchos años, 
Madrid, 9 de Marzo de 1926,- 
Primo de Rivera.
Señores Ministros de los Depar

tamentos civiles y Oficial ma
yor de la Presidencia del Con
sejo de Ministros,

(Gaceta del 10 de Marzo de 1926)

Núm, 1,149

MINISTERIO DE LA GOBER- 
NACIÓN

Dirección general de Abastos
Instruido el oportuno expedien

te en este Ministerio, con motivo 
del recurso de alzada interpuesto 
por el industrial de esa capital 
don Marcelino Gato, contra 
acuerdo de esta Junta Central de 
1,° de Febrero último confirman
do otro de esa provincial, impo
niéndole una multa de 3,000 pese
tas, más la pérdida del valor del 
cincuenta por ciento de .trigo 
comprado a precio inferior al de 
tasa, sírvase V, E, ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las 
partes interesadas, a fin de que 
en el plazo de veinte días, a con
tar desde la publicación en, el 
«Boletín Oficial» de esa provincia 
de la presente orden, puedan ale
gar y presentar los documentos o 
justificantes que consideren con
ducentes a su derecho.

Sírvase V, E, acusar con ur
gencia recibo de esta comunica
ción, acompañando a ella un 
ejemplar del «Boletín» en que 
haya sido publicado; todo de con
formidad con lo que dispone el 
artículo 25 del Reglamento provi
sional dictado para la ejecución 
de la Ley de 19 de Octubre de 
1889.

Dios guarde a V. E, muchos 
años,

Madrid, 10 de Marzo de 1926. 
— El Director, general, R. Baa
monde.
Excmo. Sr, Gobernador-Presi

dente de la Junta provincial de 
Abastos de Valladolid.

^------------- -

Núm, 1,136

DIRECCIÓN GENERAL DE 
SANIDAD

Reglamento para las oposiciones 
a Subdelegados de Farmacia.

Artículo 1,° Las vacantes de 
Subdelegados de Farmacia que en 
la actualidad existan y las que en 
lo sucesivo se produzcan se anun
ciarán en los Boletines Oficiales 
de las provincias respectivas, con
cediendo un plazo de tres meses 
para acreditar la necesaria aptitud 
y dar tiempo para preparar el pro
grama que a continuación se de
talla.

Artículo 2,° Para tomar parte 
en las oposiciones son requisitos 
indispensables; ser español. Doc
tor o Licenciado en Farmacia, no 
haber cumplido la edad de cua
renta años el día que expira el pla
zo fijado én la convocatoria y no 
estar incápacitado para ejercer 
cargos públicos.

Artículo 3,° Las solicitudes 
para tomar parte en las oposicio
nes deberán elevarse al Goberna
dor civil de la provincia corres
pondiente, abonando por dere
chos de oposición la cantidad de 
30 pesetas.

Artículo 4,° Los ejercicios de 
oposición serán tres: uno escrito 
y dos prácticos.

Consistirá el ejercicio escrito 
en tratar durante una hora y me
dia como máximo un tema igual 
para todos los aspirantes, sacado 
a la suerte de la parte primera del 
programa; Higiene y Bromato- 
logía,

^E1 segundo ejercicio, práctico, 
versará en resolver un expediente 
o dar un informe sobre algunas 
de las cuestiones comprendidas 
en el apartado 2,° del programa: , 
Legislación,

El ejercicio tercero consistirá 
en el ensayo o valoración de algu
nos de los productos comprendi
dos en el apartado 3,° del progra
ma: Ensayos de medicamentos.

Artículo 5,^^ Las oposiciones 
se realizarán en la capital de la 
provincia respectiva, utilizándose 
algún Laboratorio oficial para el 
último ejercicio.

Artículo 6.° El Tribunal será 
presidido por el Inspector pro
vincial de Sanidad, actuando co
mo Vocales los dos Subdelega
dos de Farmacia que la Junta pro
vincial de Sanidad designe, y de 
ellos, el más joven actuará de 
Secretario,

Artículo 7,° Cuando los ejer
cicios enumerados no establez
can suficiente diferencia entre 
varios opositores, se dará prefe
rencia al que reúna mayores mé
ritos de los consignados en el 

artículo 82 de la Instrucción ge 
neral de Sanidad,

Artículo 8,° EÍ mismo día que 
terminen los ejercicios, el Tribu
nal elevará al Gobernador civil la 
propuesta de los opositores en 
igual número que el de plazas, y 
el Gobernador civil remitirá a la 
Junta provincial de Sanidad todo 
el expediente de las oposiciones 
para que informe sobre la legali
dad de las mismas, después de lo 
cual, el Gobernador civil nombra
rá a los propuestos y dará cuenta 
del nombre, domicilio y distrito 
o partido judicial de los nombra
dos a la Dirección general de 
Sanidad,

Programa para las oposiciones 
a las plazas de Subdelegados de 

Farmacia.
I

Higiene y Bromatologia
1, Atmósfera, Consideraciones 

generales sobre su composición e 
influencia en la salubridad. Impu
rificaciones más frecuentes de la 
atmósfera,

2, Reconocimiento químico 
de los agentes que vician el aire. 
Medidas profilácticas y análisis 
cuantitativos de sus principales 
componentes,

3, Ventilación, Enumeración 
de los métodos más empleados y 
estudios críticos de los más im
portantes,

4. Condiciones que deben re
unir las habitaciones y las vivien
das por lo que a su ventilación 
respecta. Capacidad mínima por 
individuo. Calefacción de las vi
viendas y crítica de los procedi
mientos más usados,

5, Estudio químico del suelo 
y condiciones que, desde el pun
to de vista higiénico, debe reunir. 
Saneamiento de los terrenos y 
consideraciones sobre su impor
tancia en algunas enfermedades,

6. Aguas potables: su origen. 
Aguas- de pozos, aljibes y subte
rráneos profundos. Composición 
química del agua potable. Condi
ciones que debe reunir desde el 
punto de vista químico y bio
lógico.

7. Impurificacionee más fre
cuentes del agua y medios más 
aconsejables para descubrirías. 
Fundamento de los métodos más 
recomendados para la determina
ción de amoníaco, nitritos y ma
teria orgánica.

8. Marcha que debe seguirse 
en las aguas potables,

9. Análisis bacteriológicos de 
las aguas. Determinación cuanti
tativa de gérmenes. Marcha a se
guir para la determinación de sa
profitos.

10. Marcha a seguir para in
vestigación de. gérmenes pató- 

■ genos.
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11. Abastecimientos de aguas 
y su depuración,

12 Alimentos de origen vege' 
tal. Pan y pastas: su análisis y 
condiciones que deben reunir,

13, Hongos comestibles y ve- 
nenosos: su diferencia. Conservas 
vegetales: su análisis y condicio
nes que deben reunir,

14, Especias: su análisis y 
condiciones que deben reunir. In
toxicaciones originadas por vege
tales,

15, Aceites, grasas y manteca: 
su análisis e identificación,

16, Conservas animales: con
diciones que debe reunir el pro
ducto; el agente conservador y el 
envase,

17, Leche: diferentes clases: 
condiciones que debe reunir. Aná
lisis de la leche,

18, Adulteraciones más fre
cuentes y medio de descubrirías. 
Estudio microbiológico* de la 
leche,

19, Bebidas alcohólicas: su 
importancia social. Enumeración 
de los componentes más impor
tantes en las más usadas,

20. Licores y bebidas destila
das. Investigación de esencias.

21. Toxicomanías: su impor
tancia social.

22. Desinfección en general:* 
enumeración de los métodos más 
importantes y sus indicaciones. 
Esterilización. Asepsia y anti
sepsia. *

23. Laboratorios y fábricas de 
productos dietéticos. Estudio y 
condiciones que deben reunir los 
preparados. Investigación.

24. Aguas minero-medicina
les. Aguas minerales, artificiales, 
radiactivas, esterilizadas, etc.

25, Embalsamamientos: critica 
de los procedimientos empleados. 
Misión del Farmacéutico y del 
Subdelegado de Farmacia en esta 
operación,

11
Legislación.

1, Conceptos del Estado, Pro
vincia y Municipio,— Ley, Real 
orden y Real decreto,

2, Administración sanitaria 
central. — Dirección general de 
Sanidad, —Funciones que le com
peten y división de sus diferentes 
ramas y servicios,

3, Real Consejo de Sanidad,- 
Su constitución y funciones,

4, Academias de Medicina y 
Colegios de Médicos, Farmacéuti
cos y Veterinarios, con indicación, 
de sus atribuciones y Estatutos.

5. Comisarías sanitarias Cen
tral y Provinciales creadas para 
el régimen de asistencia benéfica, 
—Inspectores y Juntas provincia
les,—Misión que les está confia
da,—Organización sanitaria mu
nicipal, — Reglamento de Sanidad 

municipal,— Inspectores munici
pales de Sanidad, —Deberes y de
rechos,—Farmacéuticos titulares 
y servicio benéfico de medica
mentos,

6, Subdelegados de Sanidad, 
—Nombramiento de estas Auto
ridades sanitarias e indicación 
sucinta de los deberes más im
portantes de los tres ramos, y es
tudio especial de la misión con
fiada a los de Farmacia,

7, Sanidad exterior,— Inspec
tores de géneros medicinales,— 
Organización de este servicio y 
fines a que tienden,

8, Ley de Sanidad y Ordenan
zas de Farmacia: su estudio crí
tico,

9, Instrucción general de Sa
nidad: su estudio crítico,

10, Reglamento de substan
cias tóxicas: su estudio crítico,

11. Reglamento de especiali
dades farmacéuticas: su estudio 
crítico.

12. Reglamento de sueros y 
vacunas: su estudio crítico.

1’3 . Reglamento sobre alimen
tación: su estudio crítico.

14. ' Petitorio oficial y farma
céutico.—Indicación de su finali
dad y estudio conjunto.

15. Farmacias, botiquines y 
laboratorios farmacéuticos.-Con
diciones que deben reunir para su 
funcionamiento, —Concepto legal 
de la responsabilidad del farma
céutico en medicamentos de ela
boración ajena,

16, Medicamentos y produc
tos cuya venta está permitida a 
los drogueros.— Centros de espe
cialidades,

17, Expedientes administrati
vos, modo de incoarlos y diferen
tes trámites que han ,de seguir.— 
Recursos, sus diferentes ciases y 
requisitos.

18. Expedientes de apertura de 
farmacias: procedimiento a se
guir en los distintos casos.

19. Requisitos para registrar 
el título.—Visita oficial de aper
tura: casos en que puede ser de
negada. — Estudio detenido de 
cuanto se refiere a oficinas de 
nueva creación, traspasos, tras
lados de local, dentro y fuera de 
la localidad y distrito.—Farma- 
macias de viuda. — Regentes. — 
Concepto de la propiedad en far
macia.

20. Visitas anuales. — Libros 
oficiales.- Colegiación obligato
ria: sus resultados.—Farmacias 
autorizadas: su funcionamiento. 

21. Moral profesional.— Debe
res, derechos y responsabilidades 
de los Subdelegados de Farmacia.

22. Intrusismo. — Sus clases, 
— Disposiciones oficiales para 
combatirle. Intrusismo en Farma
cias y Laboratorios.

23. Jurisprudencia sentada 

acerca del ejercicio Me la profe
sión farmacéutica. —Conocimien
to ’de los principales Reales de
cretos y Reales órdenes que han 
aclarado o modificado el texto o 
el concepto de la ley de Sanidad 
y Ordenanzas de Farmacia.

III
Ensayos de medicamentos. .

1. Reactivos y aparatos que 
debe tener el farmacéutico.

2, Polvos medicinales com
prendidos en la farmacopea espa
ñola y características de los más 
importantes.

3. Extractos acuosos mencio
nados en la farmacopea y condi
ciones que deben reunir.

4. Extractos alcohólicos men
cionados en la farmacopea y con
diciones que deben reunir.

5. Procedimientos más reco
mendables para la determinación 
cuantitativa de alcaloides y glucó
sidos en los extractos.
, 6. Glicerolados. Jaleas y gela
tinas comprendidas en la farma
copea y condiciones que deben 
reunir.

7. Infusiones estudiadas en la 
farmacopea y caracteres de iden
tidad.

8. Cocimientos estudiados en 
la farmacopea y caracteres de 
identidad.

9. Tinturas en general y valo
ración de la nuez vómica, opio, 
quina, belladona y digital.

10. Identificación de las mix
turas comprendidas en la farma
copea.

11. Jabones y emplastos men
cionados en la farmacopea. Sus 
caracteres más importantes.

12. Ceratos y linimentos más 
importantes incluidos en la far
macopea. <

13. Estudio de las pomadas y 
vaselados más importantes con
signados en la farmacopea.

14. Vinos y vinagres más im
portantes.

15. Aceites medicinales de la 
farmacopea y caracteres diferen- 
ciativos.

16. Píldoras y grajeas mencio
nados en la farmacopea y condi
ciones que dejen reunir.

17. Jarabes: requisitos que de
ben reunir los mencionados en la 
farmacopea.

18. Gasas y algodones: reco
nocimiento de las sustancias ac
tivas en los más importantes.

19. Medicamentos inyectables. 
Reconocimiento de su pureza mi
crobiana y procedimiento reco
mendable para la investigación de 
los alcaloides y glucósidos más 
frecuentemente aplicados por vía 
hipodérmica. Opoterapia,

20, Sueros inmunes: idea ge
neral de los métodos de valora
ción en los más empleados. Prue

bas biológicas para determinar la 
inofensividad del antiséptico y en
sayos de esterilidad,

21, Vacunas: ensayos de pu
reza, esterilización y apreciación 
del número de gérpienes que con
tengan,

Madrid, 26 de Febrero de 1926. 
—El Vicepresidente del Real Con
sejo de Sanidad, An^el Pulido.

(Gaceta del 8 de Marzo de 1926)

Núm. 1,164

GOBIERNO CIVIL

CIRCULAR'

La Junta de Clasificación y Re
visión de esta provincia, comuni
ca a este Gobierno haber instala
do sus oficinas en la calle de los 
Arces, número 8, principal.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Valladolid, 12 de Marzo de 
1926.

El Gobernador civil, 

Pablo Verdeguer

‘ Núm. 1.143

Administración de Rentas públi
cas de la proviacia de Valladolid

Parcela de terreno del Estado.

Habiéndose solicitado la cesión 
de la siguiente parcela de terreno 
situada en el casco municipal de 
esta capital:

Número 16,993 del Inventario: 
Un terreno situado en este casco 
municipal y calle de Cadenas de 
San Gregorio, en el lado de los 
impares, que linda por la derecha 
con terreno de la Comunidad de 
Religiosas Oblatas del Santísimo 
Redentor, por la izquierda con el 
edificio propiedad del Estado nú
mero 1 de la calle, llamado Con
vento de San Gregorio y por el 
fondo con terreno de esta misma 
finca. Ocupa una superficie total 
de 1,720 metros cuadrados con 90 
decímetros cuadrados.

Se anuncia al público de con
formidad a lo dispuesto en la Ley 
de 17 de Julio de 1864 y demás 
disposiciones posteriores vigen
tes a fin de que durante el plazo 
de un mes, a contar desde el día 
siguiente a que la presente se pu
blique en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, pueda interponer la 
correspondiente reclamación ante 
la Delegación de Hacienda de esta 
provincia, el que se crea con igual 
o preferente derecho a la misma, 
pudiendo ser examinado el expe
diente por quien lo considere 
oportuno, durante dicho plazo y 
horas de Oficina en esta Adminis
tración, donde se halla puesto de
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manifiesto, en la inteligencia de 
que transcurrido dicho plazo se 
continuará la tramitación del ex
pediente teniendo por desestima- 
da-cualquier reclamación que con 
posterioridad se produzca.

Valladolid, 11 de Marzo de 
1926. —El Administrador de Ren
tas públicas, M. Escudero.

Núm. 1.144

Sección administrativa de pri
mera Enseñanza de Valladolid

Revista.

Los jubilados y pensionistas 
del Magisterio Nacional primario, 
efectuarán el acto de revista anual 
durante el mes de Abril, bien ante 
esta Sección Administrativa o, si 
residen fuera de la capital, ante la 
Junta local de 1.^ Enseñanza del 
pueblo de su residencia.

La falta de presentación al acto 
de revista motivará la baja de ha
beres del perceptor en la nómina 
de Mayo y sucesivas hasta que 
sea rehabilitado reglamentaria
mente.

En el acto de la revista los inte
resados deben presentar:

a) La certificatión original que 
acredite su haber pasivo, debida
mente reintegrada o, en su defec
to, certificación supletoria.

b) Cédula personal corriente, 
firmada por el interesado.

c) Fe de vida, reintegrada de
bidamente y expedida con fecha 
posterior al 25 del actual, donde 
conste, además, el estado civil, 
respecto a las huérfanas y viudas 
y la declaración expresa, al pie, 
firmada, que acredite si el intere
sado percibe algún sueldo o retri
bución de fondos del Estado, de 
la provincia o municipales.

Los señores Alcaldes, Presiden
tes de las respectivas Juntas loca
les, enviarán a esta Sección, du
rante los cinco primeros días de 
Mayo, certificación expedida por 
el señor Secretario y visada por 
la Alcaldía, donde conste la revis
ta, acompañando la fe de vida y 
estado de cada perceptor en la 
forma ya indicada.

La revista es personal y por lo 
tanto no pueden excusar los in
teresados su presentación a dicho 
acto a no ser por enfermedad o 
imposibilidad física, en cuyo caso 
deberán participarlo por escrito a 

, esta Sección antes del día 25 de 
Abril, acompañando certificación 
facultativa justificante e indican
do con toda claridad las señas 
del domicilio para que un em
pleado pase a examinar los docu
mentos precisos de los citados y 
a recoger la fe de vida. Los resi
dentes en los pueblos, procede

rán igual respecto a los señores j 
Alcaldes.

Ruego a los señores Alcaldes 
de la provincia procuren la mayor 
difusión de las anteriores instruc
ciones para conocimientó de los 
interesados.

Valladolid, 11 ¿e Marzo de 1926.
— El Jefe de la Sección, Luis Ro
dríguez Mateo.

uiiiiiiisTMGiiSii inniGm
Núm. 1.142

Bolaños de Campos

Con el fin de saber si este 
Ayuntamiento puede contar con 
la cesión de pastos por los te
rratenientes de este término mu
nicipal a favor de los fondos de 
este Municipio, se invita a dichos 
terratenientes, así vecinos como 
forasteros, para que en el término 
de quince días, contados desde 
el día siguiente que aparezca in
serto este anuncio en el «Boletín 
Oficial», manifiesten por escrito 
a esta Alcaldía si desean o no 
hacer tal cesión.

El incumplimiento de este re
quisito por parte de los interesa
dos se interpretará en el sentido 
que renuncian a taj, derecho y di
chos pastos quedarán a disposi
ción del Ayuntamiento con el fin 
de que su valor pueda utilizarse 
con los demás arbitrios como in
greso en el Presupuesto munici
pal ordinario que se forme para 
regir en el año próximo de 1926 a 
1927.

Bolaños de Campos, a 11 de 
Marzo de ^1926.-El Alcalde, ‘Se
vero G. Mañueco,

Núm. 1.150

Cubillas de Santa Marta

La recaudación voluntaria del 
reparto de utilidades de esta villa, 
a cargo de don Isidoro García, 
correspondiente al primero y se
gundo trimestres del año 1925 al 
1926, tendrá lugar en la Casa Con
sistorial los días 17 y 18 del ac
tual y horas de las nueve a las 
quince. *

Por lo cual se invita a todos los 
contribuyentes, tanto vecinos co
mo forasteros, afin de que satis
fagan sus cuotas en evitación de 
los recargos.

Cubillas de Santa Marta, 10 de 
Marzo de 1926.—El Alcalde, Teo
domiro Esteban.

, Provincia de Valladolid

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

Año de 1926

LISTAS de los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho a votar Compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 23 de la Ley 
de 8 de Febrero de 1877.

Olmos de Esgueva

Concejales

D. Restituto Q-arcía Legón
» Dionisio Kodríguez Serrano
> Fausto Vaca.Sanz
» Celestino Burgueño Garrachón
» Manuel de las Moras Pérez
» José Vallejo Pérez

Mayores contribuyentes

D Honorato Sauz Cuenca
> Justinian de las Moras Pérez 
» José Vaca García
» Ceferino Vallejo Redondo
» Nazario Redondo Pérez
-» Rafael Miguel Pérez
» Teodoro Miguel Muñoz
» Maximino Redondo Pérez
» Patricio Pérez Redondo
» Jerónimo Pérez Arévalo
» Mariano Carrión Redondo
■» Francisco Medrano Rodríguez
» Segundo Maeso González
» Gaudencio García Maestro
» Emilio Miguel Muñoz
» Mariano Pérez Pérez
» Gerardo Redondo de la Fuente
> Joaquío Villán Cortijo
» Jerónimo Ruiz Coloma
> Martín Escudero Flores
» Miguel Rey Pérez
» Julián Marcos García
» Juan Marcos García
» Lope Gregorio Martín

HimSKIÍII DE KTIGU
Juzgados de primera instancia

e instrucción

Núm. 1.145

PALENCIA

REQUISITORIA

Moreno Paredero, María; cono
cida por María Leche Avellán, de 
14 años de edad, hija natural de 
María Josefa, soltera, natural de 
Ataquines, sin domicilio fijo, hoy 
en ignorado paradero; compare
cerá dentro del término de diez 
días ante el Juzgado de instruc
ción de Palencia, sito en el Pala
cio de Justicia, para practicar 
acerca de ella una diligencia ju
dicial acordada en causa que en 
unión de otro se la sigue por robo 
con el número 204 de 1925 y ser 
recluida preventivamente en el 
Establecimiento que por su edad 
se designe, bajo los ápercibimien- 

tos de ser declarada rebelde si no 
lo verifica.

Dado en Palencia, a diez de Fe
brero de mil novecientos veinti
séis,—Emilio Lacalle.—El Secre
tario judicial, Isidoro Páramo.

Juzgados municipales

Núm. 1.138

VALLADOLID. -PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad, 
en providencia dictada en el día 
de hoy, en diligencias de juicio 
verbal de faltas que se siguen en 
este Juzgado, bajo el número se
senta del corriente año, por hurto 
de doscientas placas fotográficas 
utilizadas, propiedad de Patricio 
Cacho, contra Isidro García Va
quero y otro llamado «Pepe», ha 
acordado que se cite por medio 
de la presente y con los apeicibi- 
mientos de ley a expresado Isidro 
García Vaquero, y al otro cono
cido por «Pepe», así como a otros 
muchachos que les compraron 
las placas sustraídas, cuyos para
deros y demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezcan 
en la Sala Audiencia de este Juz
gado el día veintisiete del corrien
te mes y hora de las diez y seis, 
a la celebración del correspon
diente juicio de faltas, al que de
berán comparecer acompañados 
de los testigos y demás medios de 
prueba que tengan por conve
niente.

Y para que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido en Valladolid, a 
diez de Marzo de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, E. Ma
rio Aparicio.

IIIIUOS DflCU

SUBASTA

^^^jera.-14/ Regimiento

del actual, a las once 
;^ana y en el cuartel que 

ocupa este Regimiento, se vende
rá en pública subasta una yegua 
de desecho, la cual solo puede ser 
adquirida por agricultores o gana
deros, los cuales acreditarán di
cha circunstancia mediante la ex
hibición de la cédula personal y 
último recibo de la contribución.

Valladolid, 12 de Marzo de 
1926. — El Comándante Mayor, 
Ramón Rubio.
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